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1. INTRODUCCIÓN

Los programas de vacunación tienen por objetivo conseguir en primer lugar, la protección de los vacunados frente a la infección y después, que el segmento poblacional de los inmunes sea suficiente para proteger a los no vacunados y globalmente a toda la comunidad, de manera que disminuya la incidencia de casos y sea prácticamente imposible la aparición de fenómenos epidémicos.

Para que un programa de vacunación cumpla con el objetivo de disminuir la morbilidad y mortalidad por enfermedades inmunoprevenibles, al igual que producir la inmunidad de grupo, se requiere de coberturas de vacunación iguales o superiores al 95% en la población objeto del programa, con el fin de alcanzar un umbral de inmunidad comunitario que limite la transmisión.

La aplicación de vacunas en una población tiene como fin último lograr inmunidad colectiva, entendida esta como la resistencia que la comunidad tiene ante la invasión y diseminación de un agente infeccioso, basada en la protección contra la infección de una gran proporción de individuos del grupo. Es decir, minimizar la capacidad del agente a mantenerse en circulación, reduciendo la probabilidad de encontrar susceptibles.

En lo corrido del año, el país no ha podido asegurar la inmunidad colectiva en toda su población, dado que las coberturas administrativas obtenidas en cada uno de los biológicos, son inferiores a las requeridas para lograr protección de la población (igual o superior al 95%). a pesar que en abril, julio y septiembre se realizaron las Jornadas Nacionales de Vacunación de puesta al día.
Con éste panorama, se hace necesario realizar un mayor esfuerzo nacional que apunte a la meta de lograr coberturas del 95% en los niños menores de un año y de un año de vida, además, intensificar la búsqueda de susceptibles entre 2 y 5 años, así mismo, asegurar la vacunación con Td en las gestantes y a las  mujeres en edad fértil (MEF) en municipios de alto riesgo para tétanos neonatal, considerando la temporada invernal por la que el país está atravesando se  deben continuar aplicando las segundas dosis de influenza estacional a la población entre 6 y 23 meses.

Por lo anterior, el Ministerio de la Protección Social insta a todas las entidades territoriales en coordinación con todos los actores del Sistema Nacional de Salud, en especial con las Empresas Promotoras de salud de los regímenes Subsidiado y Contributivo a realizar durante el mes de NOVIEMBRE de 2011 la intensificación de estrategias de vacunación que permitan llegar a toda la población que aún no ha accedido al programa.

Todas las IPS públicas y privadas que vacunan deben iniciar, continuar y completar esquemas de vacunación para la población que así lo requiera utilizando las estrategias de “vacunación sin barreras” y ampliando horarios de atención que permitan el fácil acceso al servicio, así mismo reforzando por todos los medios, la comunicación sobre la información del ofrecimiento y disponibilidad del servicio de vacunación. 

2. SITUACIÓN ACTUAL DEL PROGRAMA DE VACUNACIÓN  EN COLOMBIA AGOSTO 2011
Las coberturas de vacunación esperadas a agosto son de 63,2% y las alcanzadas por los 1.123 municipios en población menor de un año y de un año, fueron de 55,3% para VOP3; 55,6% para DPT3,  Hepatitis B3 y Hib3, 58,5% para SRP (triple viral); 58,9% para Fiebre amarilla y 50,7% para Rotavirus; estos resultados a pesar de ser un poco mejor que los alcanzados en este mismo corte en el 2010, estamos incumpliendo con la meta, por ello la necesidad de esta nueva jornada de intensificación. Gráfico 1. 
Gráfico 1. Coberturas de vacunación Colombia enero a agosto 2009 – 2011
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                        Fuente: Plantilla Excel MPS
En la gráfica 2 se observa el impacto en la meta mensual de las jornadas de vacunación realizadas en abril, julio y septiembre durante el periodo 2008 a 2011, cabe destacar que durante el este periodo la meta propuesta de 7,9% mensual solo se logra durante los meses de jornada.
Gráfica 2. Coberturas alcanzadas por mes para SRP, Colombia 2008 – 2011
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                                * Denominador estimado censo 2005. Fuente: Plantilla Excel MPS
2.1 SITUACIÓN DEPARTAMENTAL

Los departamentos y distritos que alcanzaron coberturas superiores al 63,2% (útiles de 95%) con VOP3 fueron: Cartagena, Barranquilla, Cesar, Valle, Magdalena y Casanare. El 83,3% de los departamentos tuvieron coberturas con VOP3 inferiores al 95% y el Departamento de Vaupés, tiene coberturas consideradas criticas (inferiores al 50%), es decir inferior a 33,6% con corte al mes de agosto, gráfica 3.
Grafica 3. Coberturas de VOP3 por departamento, Colombia agosto 2011
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* Denominador estimado censo 2005. Fuente: Plantilla Excel MPS

En los resultados de cobertura de vacunación con SRP (triple viral) en población de un año se observa que el 19.4% de los entes territoriales Barranquilla, Cartagena, Cesar, Casanare, Sucre, Valle y Magdalena, alcanzaron coberturas útiles, los departamentos de Norte Santander, Meta, Córdoba, Tolima, Santander, Huila, Cauca, Caquetá, Boyacá, La Guajira y Antioquia, tuvieron coberturas de bajo riesgo (80% – 94%), tabla 1.

Tabla 1. Cobertura de  SRP (triple viral) departamental, Colombia agosto 2011
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* Denominador estimado censo 2005. Fuente: PAISOFT – Plantilla Excel MPS

3. LINEAMIENTOS DE LA JORNADA DE INTENSIFICACIÓN 

3.1 JUSTIFICACION Dado el bajo cumplimiento presentado en cada uno de los entes territoriales y que se refleja en las bajas coberturas del país; se hace necesario que durante el mes de NOVIEMBRE de 2011 se realice una intensificación en las acciones de vacunación a nivel nacional, con un gran día de comunicación y movilización social el 5 de noviembre y de jornada el 26 de noviembre de 2011.
Todas las IPS públicas y privadas que vacunan, deben iniciar y completar esquemas de vacunación a la población que así lo requiera, utilizando las estrategias de “Vacunación sin barreras” y ampliación de horarios que permitan el fácil acceso al servicio, así mismo reforzando por todos los medios de comunicación disponibles en las regiones, sobre el ofrecimiento y disponibilidad del servicio de vacunación. 
Todas las EPS del régimen subsidiado y contributivo deben asegurar el cumplimiento oportuno del esquema de vacunación de sus menores de 5 años, 11 meses y 29 días, por lo tanto, deben comprometer a las IPS de su red de servicios a iniciar y completar esquemas de vacunación.
Con el ánimo de que se logre vacunar la cohorte de recién nacidos del 2011, se solicita a todos los municipios revisar y aplicar el lineamiento entregado previamente para acortar esquemas de vacunación a partir del primero de octubre y hasta el 31 de diciembre/2011, cumpliendo la siguiente directriz, para completar los esquemas de los niños con dosis atrasadas:

1. Todos los niños que en octubre/2011, tengan cuatro meses o más de edad (es decir nacieron en junio/2011 o antes) y se les inicie el esquema de vacunación, deben citarse para aplicar las segundas y terceras dosis con intervalo mínimo de cuatro semanas (Mínimo 30 días entre dosis de la misma vacuna).

2. Todos los niños que en octubre/2011, tengan cuatro meses o más de edad y tengan el esquema de vacunación atrasado, se deben buscar para aplicarles las dosis siguientes, segundas o terceras con un intervalo mínimo de cuatro semanas (mínimo 30 días entre dosis de la misma vacuna).

Los esquemas de vacunación sólo deben acortarse en los dos anteriores casos. Los niños que inicien las primeras dosis en octubre/2011 (nacidos a partir del primero de agosto/2011), deben continuar con el intervalo de ocho semanas entre dosis, establecido por el esquema del PAI.

4. OBJETIVO 

Obtener coberturas de 87% en niños menores de un año y de un año de vida, con los inmunobiológicos del esquema nacional a 30 de noviembre de 2011.

5. METAS NACIONALES

La meta numérica de niños menores de un año y de un año a vacunar corresponde a la cifra que se debe alcanzar en noviembre más las dosis de atraso que reporte cada uno de los entes territoriales.
6. POBLACIÓN PRIORITARIA

Las estrategias de vacunación que se implementen deben permitir llegar a toda la población de niños y niñas de 0 a 5 años 11 meses 29 días de edad en todo el territorio nacional, principalmente a los residentes en zonas afectadas por la ola invernal, residentes en áreas rurales, en municipios de fronteras, municipios con coberturas criticas menos de 33.6% con corte al mes de agosto/2011, (Anexo A); así mismo son objeto de esta intensificación las mujeres embarazadas de todo el país, las MEF que residen en municipios de riesgo para tétanos y la población mayor de un año residente en los municipios de riesgo para fiebre amarilla.
7. ESTRATEGIAS DE VACUNACIÓN

Las estrategias de vacunación a emplear dependen de la situación particular del acceso de la población objeto al servicio existente y disponible, de los recursos asignados y de la experiencia previa en actividades similares.
Facilitar el acceso al servicio de vacunación en todas las IPS que prestan este servicio, durante ocho horas diarias como mínimo y de lunes a domingo durante todo el mes de noviembre.

Todas las IPS que presten servicios de vacunación deben ampliar los horarios habituales de vacunación y hacer apertura del servicio los días de mercado, así como establecer puestos adicionales en los servicios de consulta externa y urgencias para lograr  la vacunación de niños hospitalizados que no tengan contraindicaciones. Llegar a las zonas rurales de fácil y difícil acceso para asegurar la vacunación a la población residente en toda el área geográfica.

Disminuir las oportunidades perdidas de vacunación aprovechando todo contacto de la población objeto con los servicios de salud, independiente del motivo de consulta y del estado de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 
Es responsabilidad de las Administradoras de planes de beneficios coordinar y asegurar la vacunación de su población afiliada y beneficiarios residente en las áreas urbanas y rurales como también hacer seguimiento al cumplimiento de metas, coberturas de vacunación y esquemas completos de vacunación de cada usuario. 

Se deben establecer mecanismos de concertación y acuerdos entre las administradoras y los prestadores, para garantizar la prestación del servicio de vacunación a su población afiliada y beneficiaria objeto del PAI. 

Garantizar el correcto diligenciamiento de los registros de vacunación por lugar de residencia del usuario y verificar la calidad del dato, así como dar cumplimiento con el indicador de oportunidad en el envío de la información de vacunación al nivel correspondiente.

Intensificar las actividades de comunicación, información y divulgación de esta actividad en todos los niveles: central, departamental, distrital y municipal. La comunicación a través de medios masivos debe iniciarse con anterioridad, es importante en cada municipio, hacer uso de los canales y emisoras comunitarias además de perifoneo, elaborar material informativo escrito y ubicarlo en sitios de gran afluencia de población.
Realizar búsqueda de la población susceptible de vacunar, teniendo en cuenta las historias de vacunación incompletas y el reporte de las personas que no tienen esquema de vacunación completo para la edad, coordinar con otros actores y programas sociales en cada municipio.
Realizar inducción a la demanda al servicio de vacunación.
8. FASES OPERATIVAS DE LA JORNADA

Para cumplir con las metas propuestas se plantean tres fases: pre-jornada, jornada y pos-jornada

Pre-Jornada

A realizarse entre el 1 y el 24 de Noviembre. Durante la pre-jornada, el MPS tiene previsto realizar una campaña masiva de comunicación, con un día de lanzamiento el 5 de noviembre, el objetivo es alcanzar una buena divulgación de las actividades de vacunación e implementar las estrategias tendientes al logro de la meta prevista. Durante la pre-jornada debe lograrse el 85% de la meta programada para todo el mes.

Día de Jornada

Realización de un día masivo de vacunación, que se llevara a cabo el día 26 de noviembre con la instalación de puestos de vacunación en lugares estratégicos. Este día se debe alcanzar el 10% de la meta programada para todo el mes.

Pos-Jornada

A realizarse entre el 27 y 30 de Noviembre de 2011, durante esta fase se debe vacunar el 5% de la población faltante no canalizada durante la pre-jornada y el día de la jornada para alcanzar la meta propuesta.

9. SISTEMA  DE INFORMACIÓN
La información oportuna y de calidad permite realizar medidas correctivas durante y después de la jornada para evaluar el alcance de las metas propuestas.

Se debe garantizar el correcto diligenciamiento de los registros de vacunación y verificar la calidad del dato así como dar cumplimiento al indicador de oportunidad en el envío de los reportes y del informe mensual al nivel correspondiente.

Reporte de la información 
Se utilizaran dos formatos durante esta JNV:

· Registro de números para recolección de datos: se lleva en cada puesto de vacunación, permite diligenciar la primera parte del formato de recolección de datos que contabiliza los niños atendidos y los que terminan su  esquema de vacunación. (Anexo C)
· Formato de recolección de datos: se debe diligenciarse al finalizar la pre jornada y el día de la jornada, para el reporte de cada IPS a la DLS y de ésta a la SSS. (Anexo B)
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10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La supervisión como instrumento de seguimiento y control, contribuye al éxito de la intensificación de vacunación, tanto en la etapa de planificación como de ejecución, se debe realizar un análisis al cumplimiento alcanzado frente a la meta propuesta para revisar logros que permitan replantear estrategias o reforzar algunas actividades si se hace necesario. 

10.1. INDICADORES 

· Número de niños y niñas vacunados: Total de menores de seis años que recibieron dosis de vacunas durante la JNV, municipio y departamento.

· Cobertura de vacunación por edad y por vacuna: Dosis aplicadas de cada vacuna/población meta x 100, por municipio y departamento. Utilizar la población meta de menores de un año y de un año asignadas por el DANE y la población de menores de un año y de un año definidas en el municipio, para obtener este indicador 
· Número de niños y niñas que terminaron esquema de vacunación: Número de niños y niñas de uno, dos, tres, cuatro y cinco años atendidos en esta JNV y con las dosis recibida completan el esquema básico de vacunación: BCG, 3 POLIO, 3 Hepatitis B, 3 Haemophylus influenzae tipo b, 3 DPT y 2 rotavirus) SRP (triple viral) y fiebre amarilla.
· Porcentaje de municipios con cobertura de 95% ó más, a 30 de noviembre de 2011.
· Porcentaje de municipios con cobertura entre el 80 y menos de 95%, a 30 de noviembre de 2011.

· Porcentaje de municipios con cobertura entre 50 y menos de 80%, a 30 de noviembre de 2011.

· Porcentaje de municipios con coberturas inferiores a 50%, a 30 de noviembre de 2011.

Estos indicadores deben ser analizados en cada municipio, en el departamento y al final de las actividades de Intensificación.

11. VIGILANCIA DE EVENTOS SUSPUESTAMENTE ATRIBUIDOS A LA VACUNACIÓN E INMUNIZACIÓN (ESAVI)

Para el registro de los ESAVI deberá utilizarse el formato diseñado por el Instituto Nacional de Salud (INS). Cabe recordar que se deben investigar todos los ESAVI en especial los graves, es decir, aquellos que requieren hospitalización, dejan incapacidad o secuela o causan la muerte. Además, se deben estudiar aquellos que ocurren en grupos específicos de población tales como: vacunados en una guardería, jardín, comunidad indígena, etc., y los eventos relacionados con el programa tales como: errores en la aplicación del biológico, en la dilución, vía de aplicación utilizada, edad y los rumores en la comunidad.

Cualquiera de estos eventos deberá notificarse de inmediato a las DLS y a la SSSA. Estos eventos requieren atención, análisis e investigación urgente.
ANEXO A. MUNICIPIOS CON COBERTURAS CRITICAS (inferiores a 33.6% a agosto de 2011)
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ANEXO B. FORMATO DE RECOLECCIÓN  DE DATOS 
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ANEXO C: REGISTRO DE NÚMEROS PARA RECOLECCION DE DATOS 
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NÚMERO DE NIÑOS Y NIÑAS QUE TERMINARON SU ESQUEMA DURANTE LA JNV

MENORES DE 1 AÑO DE UN AÑO DE DOS AÑOS



TOTAL:



TOTAL: TOTAL:



TOTAL:



TOTAL:



TOTAL:



TOTAL:

TOTAL:



TOTAL:



REGISTRO DE NÚMEROS PARA RECOLECCION DE DATOS DURANTE LA

JORNADA NACIONAL DE VACUNACIÓN, NOVIEMBRE DE 2011

FECHA TOTAL:



TOTAL:


6,3





8,2





8,1





6,7





7





6





,





6





8





,





1





7





,





5





0,0





7





,





9





enero 





febrero





marzo





abril





mayo





junio





julio





agosto





septiembre





octubre





noviembre





diciembre





SRP 





2008





SRP 





2009





SRP                2010





SRP





2011





SEMANA DE 





VACUNACIÓN EN 





LAS AMERICAS





INTENSIFICACION





DIA DE PONERSE 





AL DIA





DPTO





SRP  (TRIPLE VIRAL)





GUAVIARE





38,7





VAUPÉS





43,1





SAN ANDRÉS





43,2





CALDAS





43,4





VICHADA





43,6





ATLANTICO





46,8





CUNDINAMARCA





47,1





NARIÑO





47,2





ARAUCA





47,7





GUAINÍA





50,0





AMAZONAS





50,2





BOLIVAR





50,3





QUINDÍO





50,4





SANTA MARTA





50,7





PUTUMAYO





52,0





CHOCÓ





53,2





RISARALDA





53,4





ANTIOQUIA





54,4





LA GUAJIRA





55,4





BOYACÁ





58,0





CAQUETÁ





58,1





CAUCA





58,4





HUILA





58,8





SANTANDER





59,1





TOLIMA





59,4





CÓRDOBA





60,5





META





61,8





NORTE DE SANTANDER





62,7





BOGOTÁ D.C.





63,1





MAGDALENA





65,3





VALLE





66,0





SUCRE





66,5





CASANARE





70,8





CESAR





71,1





CARTAGENA





73,0





BARRANQUILLA





81,1





Departamento





Municipio





Población 





menor de 1 





año 





VOP





% VOP





AMAZONAS





PUERTO SANTANDER (CD.)





79





16





20,25%





AMAZONAS





PUERTO ALEGRIA (CD.)





57





0





0,00%





AMAZONAS





MIRITI-PARANA (CD.)





48





3





6,25%





AMAZONAS





LA VICTORIA (CD.)





38





0





0,00%





AMAZONAS





EL ENCANTO (CD.)





149





6





4,03%





ANTIOQUIA





CAROLINA DEL PRINCIPE





60





15





25,00%





ANTIOQUIA





GOMEZ PLATA





226





61





26,99%





ANTIOQUIA





HELICONIA





119





28





23,53%





ANTIOQUIA





LA ESTRELLA





980





237





24,18%





ANTIOQUIA





PUERTO NARE





386





122





31,61%





ANTIOQUIA





RETIRO





320





96





30,00%





ANTIOQUIA





TARSO





154





44





28,57%





ANTIOQUIA





TITIRIBI





219





65





29,68%





ANTIOQUIA





URRAO





897





287





32,00%





ANTIOQUIA





VALPARAISO





116





36





31,03%





ATLANTICO





CAMPO DE LA CRUZ





350





55





15,71%





ATLANTICO





SANTA LUCIA





239





58





24,27%





BOLIVAR





ARENAL





467





105





22,48%





BOLIVAR





EL PEÑON





244





78





31,97%





BOLIVAR





MARGARITA





230





42





18,26%





BOLIVAR





MONTECRISTO





483





75





15,53%





BOLIVAR





REGIDOR





253





53





20,95%





BOLIVAR





SAN JACINTO DEL CAUCA





314





83





26,43%





BOLIVAR





SANTA ROSA





481





156





32,43%





BOYACÁ





TINJACA





51





15





29,41%





BOYACÁ





TENZA





59





18





30,51%





BOYACÁ





SUTATENZA





64





17





26,56%





BOYACÁ





SUSACON





61





14





22,95%





BOYACÁ





SOMONDOCO





59





13





22,03%





BOYACÁ





SANTA ROSA DE VITERBO





235





78





33,19%





BOYACÁ





SAN MIGUEL DE SEMA





83





24





28,92%





BOYACÁ





SAN EDUARDO





39





10





25,64%





BOYACÁ





RAQUIRA





281





42





14,95%





BOYACÁ





MARIPI





163





51





31,29%





BOYACÁ





GUICAN





168





34





20,24%





BOYACÁ





COVARACHIA





57





18





31,58%





BOYACÁ





COPER





72





15





20,83%





BOYACÁ





CHIVATA





107





35





32,71%





BOYACÁ





CAMPOHERMOSO





82





24





29,27%





BOYACÁ





BRICEÑO





49





11





22,45%





CALDAS





PACORA





307





90





29,32%





CALDAS





NEIRA





617





171





27,71%





CALDAS





MARULANDA





77





20





25,97%





CAQUETÁ





SOLANO





563





126





22,38%





CASANARE





RECETOR





87





15





17,24%





CASANARE





CHAMEZA





47





8





17,02%
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